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NOTIFICACIÓN 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:  Comisión de las Comunidades Europeas, Dirección General de 
Sanidad y Protección de los Consumidores, Dirección E – Seguridad alimentaria:  política 
fitosanitaria, salud y bienestar de los animales, cuestiones internacionales 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Amitraz [IUPAC:  N-metil bis(2,4-
xililiminometil)amina)] y productos fitosanitarios que contengan amitraz 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Estados miembros de las Comunidades Europeas (CE) y terceros países que 
exporten los productos en cuestión a las CE. 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de Decisión de 
la Comisión relativa a la no inclusión del amitraz, en tanto que sustancia activa, en el 
Anexo I de la Directiva 91/414/CEE y a la retirada de las autorizaciones de productos 
fitosanitarios que contengan esa sustancia activa. 

6. Descripción del contenido:  La Comisión propone que no se incluya el amitraz en la lista 
positiva comunitaria.  Los Estados miembros de las CE deben retirar las autorizaciones de 
productos fitosanitarios que contengan amitraz.  Todo plazo para eliminar, almacenar, 
comercializar y utilizar existencias de productos fitosanitarios que contengan amitraz 
deberá limitarse a un máximo de 12 meses, es decir, 18 meses a partir de la fecha de 
adopción. 

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal, 
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas   

La Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991, relativa a la 
comercialización de productos fitosanitarios (D. O. n° L 230 de 19/08/1991 p. 1-32), 
modificada por la Directiva 2003/82/CE de la Comisión (D. O. nº L 228 de 12/09/2003 
p.11–28) establece un marco comunitario armonizado para la autorización y 
comercialización de los productos fitosanitarios;  el párrafo 2 del artículo 8 de esa Directiva 
dispone un programa de 12 años para el examen progresivo de las sustancias activas de los 
plaguicidas comercializados, para su inclusión en el Anexo I de la Directiva. 

Amitraz es una de las 90 sustancias activas comprendidas en la primera etapa de esta tarea, 
y una evaluación de la información proporcionada por este programa indica que no se 
considera que los productos fitosanitarios que contienen amitraz, utilizados según las 
condiciones pertinentes, cumplan en general los requisitos de la exposición aguda del 
consumidor para los usos aceptados. 
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8. Norma, directriz o recomendación internacional: 
[ X ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de 
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[   ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  En el CODEX se 
ha establecido un límite máximo de residuos (LMR) de amitraz.  EL LMR establecido 
actualmente en la legislación comunitaria continuará aplicándose hasta que se revise, 
probablemente a mediados de 2005. 

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Documento de la 
Comisión Europea:  SANCO/10322/2003 Rev 2, disponible en todos los idiomas de la 
Comunidad (el texto en inglés es el documento de referencia).  Una vez adoptado, se 
publicará en el Diario Oficial, que se puede consultar en la siguiente dirección:  
http://europa.eu.int/eur-lex/es/oj/index.html. 

10. Fecha propuesta de adopción:  1º de diciembre de 2003 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  31 de mayo de 2004 
Retirada de las autorizaciones existentes:  6 meses después de la fecha de adopción.  Fin 
del plazo para disponer de las existencias (máximo):  18 meses a partir de la fecha de 
adopción. 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días después de la fecha de 
notificación. 
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o 
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra 
institución:  Servicio de información de las CE   

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución:  Servicio de información de las CE   

 
 


